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Ejecutivo – Auto Cúmplase ordena contabilizar término  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00465-00 
 
Mediante auto anterior se tuvo se ordenó correr traslado de 
las excepciones propuestas, el cual se notificó estado 158 del 
2 de noviembre de los corrientes. 
 
No obstante, el presente asunto ingreso al despacho para 
continuar con el procedimiento establecido, en fecha 11 de 
noviembre de 2021 sin que hubiese transcurrido el lapso 
completo de 10 días establecido en el artículo 443 del CGP, 
máxime cuando la actora allegó comunicado antes de 
haberlo ingresado al despacho. 
 
Por lo anterior, previo a continuar con el tramite del asunto 
en cuestión, secretaria proceda a contabilizar el termino de 
traslado de las excepciones en debida forma. 
 
Una vez cumplido el mismo, ingresen las presentes 
diligencias al despacho para continuar con el tramite de 
rigor. 
 
Cúmplase, 
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